
Normativa de Ranking Liga Menor 2026 – Categoría Superior 

Puntos importantes. 

•  Participación 

Pueden participar todos los atletas de la categoría inferior sin restricción, siempre y 

cuando se hayan inscrito en su categoría correspondiente y cancelado el costo de 

categoría extra.  

Es de carácter obligatorio inscribirse en la categoría que pertenece para poder ser 

considerado como inscrito en la categoría superior 

Cada atleta tendrá únicamente el derecho de participar en su categoría superior. 

•  Puntaje 

El puntaje será independiente en cada categoría. 

•  Ranking Inicial 

Todos los atletas que se inscriban en la categoría superior iniciarán el primer ranking 

con 500 puntos, si se inscribieren a partir de cualquier ranking siguiente iniciaran con el 

menor puntaje. 

En caso de no participar en torneos correspondientes a rankings siguientes, se aplicará 

un rebajo automático de 20 puntos por cada ranking no participado. 

•  Costo 

El costo de inscripción para la categoría Superior será el establecido en las tarifas 

aprobadas de cada año y todo atleta que sea inscrito en categoría Superior deberá 

cancelar el costo en el momento de su inscripción. 

•  Restricciones 

No podrán formar parte de la preselección o de algún control 2026, los atletas que no 

pertenezcan a la categoría a pesar que estén en los primeros puestos del ranking, cada 

quien debe formar parte de la preselección de su categoría, no de categoría superiores 

salvo que, se aplique el Criterio #4 para escoger convocados de acuerdo al 

reglamento “Nuevo Proceso de selecciones nacionales para el año 2026”. 

 

El fin último de esta decisión es dar un mayor fogueo a los jugadores que están en las 

primeras posiciones de  cada categoría, por lo que la federación se reserva el derecho 

de suspender dicho beneficio cuando lo considere pertinente. 


